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ACTA N? 206 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL DÍA 31 DE ENERO DEL 2017, 
SIENDO LAS 17H00 EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA COSINFRON S.A 

(ORDEN DEL DÍA 
Constatación del quorum. 
Instalación de la sesión por parte del señor presidente. 
Aceptación y toma de promesa a la nueva accionista. 
Lectura de comunicaciones. 
Informe de presidencia. 
Tratar sobre uniformes. 
Lectura y Aprobación del Acta 
Clausura de la sesión. P

A
D
U
A
 

1.- Una vez constatado el quorum, con las faltas justificadas del Sr. Roberth 

Rosero, Sr. Iván Portilla, Sr. Julio Tobar, Sr. James Dávila, Sra. Nancy Villacorte, 
Sr.Oscar Paucar, con las faltas injustificadas del Sr. Edison Almeida y con el 
atraso justificado de la Sra. Betty Fuentes. 
2.- El sr. Presidente da la bienvenida a todos los accionistas. 
3.- Se revisa la carpeta y solitud respectiva de la Sra. Timbila Martínez Doris 

Guadalupe número de cédula 0401044292; por lo que el Sr. Presidente pone en 
consideración a la junta de accionistas su aceptación siendo esta solicitud 

aceptada por los asistentes. 
Teniendo la documentación en regla se procede a la posesión y toma de promesa 
por parte del Sr. Edmundo Isacas presidente de COSINFRON S.A. quedando 
legalmente posesionada como accionista de la compañía. 
4.- Se da Lectura del oficio enviado por parte de la parroquia san clemente para 
la participación de la novena de navidad y pase del niño, el sr. Presidente 
agradeció la participación en la santa misa y la colaboración para la ofrenda 
económica. 
Se da lectura al oficio enviado por los moradores de Chapuel y organizadores de 
las fiestas del Señor del Rio solicitando colaboración económica, participación en 
la caravana y el pregón de fiestas. El sr. Presidente manifiesta que los cuatro 
compañeros que trabajan en este sector colaboraron con una contribución 
económica. 
5. El sr. Presidente en su informe agradece por la asistencia a la explicación de 
los planos para la construcción de la sede por parte del el Sr. Arquitecto e 
Ingeniero. 
Informa también que el día viernes estarán listos los planos estructurales y el 
valor total del presupuesto de la construcción 

  

iceción: Complejo Los Pastos 
Telefax: 052236069 Celular 0979961832 

Ema! cointron_syahoo.es. 
Tulcán- Ecuador



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
“SIN FRONTERAS COSINFRON S.A.” 

REGISTRADA EL 1 DE ABRIL DEL 2005 

“PIONEROS -AL SERVICIO ESTUDIANTIL" 

  

  

  

Comunica que la cita con el Sr. Alcalde se ha venido postergando la próxima 
fecha de la cita será el día 7 de febrero esperando que esta vez se llegue a un 
acuerdo. 
Indica que se realizó el arreglo de la tubería en las instalaciones de la oficina ya 
que se produjo un taponamiento en la tuberia del lavabo y de los urinarios con la 
ayuda del maestro se realizó el respectivo arreglo de estas tuberias. 

Anuncio que en el mes de febrero se realizara la revisión de las busetas para 
prestar un buen servicio, cumpliendo con los reglamentes normativos de la ANT. 

Indica que no se ha tenido una respuesta favorable en relación a la elaboración 

del reglamento, por lo que se buscara ayuda de un profesional. 
El sr. Gerente llama la atención al sr. Wilmer Cucas manifestándole que hasta el 
28 de febrero deberá reponer la unidad de trabajo que caso contrario perderemos 
un cupo. 

El sr. Marlon Almeida agradece por la asistencia a la caravana motorizada y pide 
la colaboración para las próximas invitaciones. 
6.- Se informa que por estos meses (enero-unio) ya no se utilizaran los uniformes 
como se lo ha venido haciendo. Y el tema de la elaboración de uniformes se tratara 
en la sesión del mes de junio del 2017. 
7.- Siendo las 19:45 se procede a dar lectura del acta y a la aprobación de la 
misma. 

8.- Se clausura la sesión. 

Para constancia, firman en unidad de acto. 

  

PRESI " GERENTE 

. Aura Pizanan 
SECRETARIA 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES . 

PRIMERO.- COMPARECENTES.- Comparecen para la suscripción del presente documento, 
por una parte la Sr. ALMEIDA ROSERO MARLON RICHARD, con cédula de ciudadania 
0400892972, de estado civil casado con la Sra. VASQUEZ TERAN EDITH TATIANA, quienes 
por mutuo acuerdo tienen separación de bienes; por sus propios derechos a quien en 
Adelante se le conocerá como “CEDENTES”. Y por otra parte la Sra, TIMBILA MARTÍNEZ 
DORIS GUADALUPE, con cédula de ciudadanía 0401044292 y el Sr. NARVAEZ OSCAR 
WILLIAM, en calidad de cónyuge con cédula de ciudadanía 0401068861, a quien en 
adelante se les conocerá como “CESIONARIOS”. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana domiciliados en la ciudad de Tulcán, mayores de edad hábiles para contratar y 
obligarse, convienen celebrar libre y voluntariamente el presente contrato al tenor de las 
siguientes clausulas: 

SEGUNDA.- El Señor, ALMEIDA ROSERO MARLON RICHARD, es accionista activo de la 
compañía de Transporte Escolar e Institucional Sin Fronteras COSINFRON S.A. domiciliada 
en la ciudad de Tulcán. 

TERCERA.- El CEDENTE; en forma libre y voluntaria CEDE SIN RESERVA DE NINGUNA 
NATURALEZA DOS ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL SIN FRONTERAS COSINFRON 5.A.; a favor de la Sra. TIMBILA MARTÍNEZ 
DORIS GUADALUPE quien por medio del presente documento adquiere las acciones de la 
mencionada entidad. 

  

CUARTA.- Se deja constancia de que en el futuro CEDENTE, TIENE 98 ACCIONES, en la 
Entidad. 

QUINTA.- Así también se deja expresa constancia de que la cesionaria en lo futuro será 
reconocida en su calidad de accionista de la compañía “COSINFRON S.A.” 

Para constancia de lo anteriormente manifestado, las partes suscriben el presente 
documento en la ciudad de Tulcán, al 31 de enero del año del 2017, por duplicado. 

CEDENTE: a CESIONARIA; 

e LAS 
a AZ 

ALMEIDA ROSERO MARLON RICHARD TIM EZDO! 
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IRIS GUADALUPE 

O ONOOBL2F TZ - Cl OUDIOUUo)-2 

ESPOSO DE LA CESIONARIA: 
   

IVAEZ OSCAR WILLIAM 

cl. OH01068 861
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